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PLAN DE CONTINGENCIA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS- YUNGAY -2022; asimismo, 

recomienda que se designe como responsable de la ejecución del mencionado Plan, a la División de 

Gestión Ambiental, quienes a la culminación de la ejecución del mencionado Plan, emitirán al Despacho 

de Gerencia Municipal, un informe de evaluación o cumplimiento de las actividades previstas, conforme 

lo señalado en el numeral 8.10 de la Directiva N°004-2015-MPY/GM; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y conforme a la facultad delegada de aprobación 

de Planes de Trabajo, mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 

2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, el Plan denominado: ªPlAN DE CONTINGENCIA DE lA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - YUNGA Y -2022", en virtud de los informes técnicos y legales emitidos 

por las áreas correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental a través 

de la División de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Yungay, la organización y ejecución 

del Plan aprobado en el artículo precedente; según certificación presupuesta! emitida por la Gerencia de 

Planificación y Presupuesto, precisando que dichos recursos deben ser utilizados exclusivamente en 

cumplimiento del plan. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que, una vez culminada la ejecución del Plan, la Gerencia de 

Desarrollo Económico y Ambiental a través de la División de Gestión Ambiental de la Municipalidad 

Provincial de Yungay, deberá remitir al Despacho de Gerencia Municipal un informe de evaluación o 

cumplimiento de las actividades previstas en el Plan, indicando los logros alcanzados, así como el avance 

físico y financiero del Plan. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su Publicación en la 

página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Económico 

y Ambiental, División de Gestión Ambiental, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 

Planificación y Presupuesto, Gerencia de Asesoría Jurídica, para su conocimiento, cumplimiento y demás 

fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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